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DECRETO ALCALDTCTO N. Z2b5
AUTORIZA LICITACION QUE INDICA

REQUINOA, l6 Diciembre 2020
Esta Alcaldia decretó hoy lo sigu¡ente

CONSIDERANDO:
El Memo No 278 de fecha 16.12.2020 del Departamento de Cultura,

mediante el cual solic¡ta autor¡ce proceso de Licitación Pública a través de la plataforma
www-mercadooublico.cl, para la "Prestación de Serv¡c¡o de Aseo del Teatro Municipal, de la
llustre Municipalidad de Requínoa". Que adjunta Bases administrativas, Técnicas y Anexos o
Formatos y propone conformación de Comisión Evaluadora de Ofertas para dar cumpl¡mienlo al
plazo establecido en la ley 18.886 Bases sobre contratos admin¡strativos de suministros,
prestación de servicios.

El Decreto Alcaldicio 2602 de iecha 04.12.2020, que aprueba Presupuesto
Municipal año 2021.

VI STOS
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y s¡stemat¡zado, frjado por el
D.F.L- No I del Ministerio del lnterior, de 2006.

La Ley N' 18.886 Bases sobre contratos administrativos de suministros,
prestación de servicios y su Reglamento según Decreto N'250.

El Decreto Alcaldicio N'2136 de fecha 13.08.2018, que aprueba Manual de
Procedimiento de Licitaciones, Contratac¡ones y Adquisiciones.

Lo dispuesto en la Ley N' 19.880, sobre procedimientos administrativos

APRUEBASE Bases Administrativas, Técnicas y atos

DESIGNASE comisión evaluadora de Sr. Luis
Solis Olguín Jefe Departamento de Cultura, Sr. Juan Aba ones y
Srta. Johana Pardo Román, Jefe de Recursos Hu quienes los su

ffi!r

IMPÚTESE el gasto a las cuentas 2'l 5.22.08.001, denominada "Serv sde
Aseo, gest¡ón lnterna. Gorrespondiente al Presupu to Munic¡ pal V¡gente.

MUNIQUESE Y CHIVESE
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DISTRIBUCION
Secretaria Munic¡pal (2)
Recursos Humanos (1)
Mercado Publico (1) '/
Departamento de Cultura(1)

nc¡onanos munrctpa
Jefe de Comunica

MUNICIPAL
ELLO AS

La necesidad de velar por la ef¡cienc¡a, la eficacia y el principio de
oportunidad en los procesos de confatación del personal del municipio.

DECRETO :

AUTORIZASE ¡niciar proceso de Licitación Pública en el Portal Mercado
Publico, para la 'Prestación de Servicio de Aseo del Teatro tlun¡cipal, de la llustre
Municipalidad de Requínoa", según las siguientes líneas.
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